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ACTUACIONES N°: 890/24-D4

*H105025861827*
H105025861827

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "PÉREZ, RUBÉN JOSÉ c/ SUPERMERCADO QUÉ MÁS S.A.S. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 890/24-D4 (PRUEBA TESTIMONIAL).-

San Miguel de Tucumán.-

Advirtiendo el proveyente que en el decreto de fecha 08/09/2025 se omitió consignar el plazo en el
cual el oferente de la prueba debía cumplir con el mismo, dispongo: AMPLIAR la providencia del
08/09/2025 en los siguientes términos:

Previo a proveer la admisibilidad de la prueba ofrecida, en relación a los testigos, el oferente deberá
dar estricto cumplimiento con lo previsto en el art. 95 del CPL, debiendo indicar todos los datos
personales que conozca de los testigos ofrecidos, para su debida identificación, bajo apercibimiento
de declarar inadmisible la presente prueba. A tales efectos, se le concede un término de UN (1) DÍA,
bajo apercibimiento de declarar inadmisible la presente prueba.

Asimismo, de conformidad con el art. 96 del CPL y estando vigente la Acordada n° 730/21 de la
CSJT, donde se recepcionan las buenas prácticas laborales, y a los fines de maximizar el uso de las
herramientas digitales, denuncie el oferente los números de teléfonos móviles de los testigos
ofrecidos.- LFM 890/24-D4.-
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